
PHARMATECNO S.A 

RUC: 0992307668001 

Guayaquil, 22 de Junio del 2016 

Señora 

HYE SOOK CHANG SUN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

PHARMATECNO S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones 

constantes en los estatutos sociales. 

De conformidad con el Estatuto Social de la Compañía PHARMATECNO S.A., a usted le 

corresponde en el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual, todas sus atribuciones y deberes están 

determinados en el Articulo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía PHARMATECNO S,.A., se constituyó mediante la escritura pública otorgada 

el, 5 de Junio del 2003, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón de Guayaquil, 

ABOGADO SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO y se inscribe en el Registro Mercantil 

de este Cantón el, 26 de junio del 2003. 

Muy Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PHARMATECNO S.A., y declaro que me 

he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil 22 de Junio del 2016. 

Y 
SRA. HYE SOOK CHANG SUN 

PRESIDENTE 

C.I. 4092306906-6 

     

   
       

> DE E PD INSCRIPCIÓN CONSTAN 
dESSTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

LEGVAQUIL ADJUNTA.  



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.023 
FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:11 
  

En cumplimieñto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PHARMATECNO S.A., a 
favor de HYE SOOK CHANG SUN, de fojas 30.702 a 30.705, Registro 

de Nombramientos número 8,178. 

ORDEN: 26023 
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O Ab. ciáMurillo Torres 
Guayaquil, 13 de julio de 2016 a IA CLA YAQUIL s 

DELEGADA 

REVISADO Pob. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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